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COPA CATALUNYA FEMENINA 2025 
Golf Lleida & Country Club, 16 al 18 de mayo 

Prueba Puntuable para el WAGR Femenino 
Prueba Puntuable para el Ranking Nacional RFEG Girl y Cadete Femenino 2025 

Prueba Puntuable para el GP FCGolf Absoluto Femenino, Girl y Cadete Femenino 2025 
 
 
 

La Competición se jugará de acuerdo con: 
1 Las Reglas de Golf vigentes 
2 Reglas Locales de la FCGolf (al web FCGolf) 
3 Términos de la Competición de la Prueba específica (publicado junto con la inscripción) 
4 Reglas Locales de la Prueba (publicadas en web) 

 
 
SEDE 
Golf Lleida & Country Club 
Afores s/n 
25111 Raimat 
Tel: 973 737 539 
Web: https://golflleida.com/ 
 
DIA DE ENTRENAMIENTO 
El día de entrenamiento oficial será el jueves 15 de mayo 2025 (gratuito). Las jugadoras deberán 
ponerse en contacto directamente con el Golf Lleida & CC para hacer la reserva de hora de salida.  
 
REGISTRO JUGADORAS 
El registro de jugadoras se realizará en la oficina del torneo el día de entrenamiento oficial. Con el 
fin de poder confirmar los horarios de salida de la 1ª jornada, aquellas jugadoras que no puedan 
acudir en persona a la oficina deberán enviar un email a torneos@catgolf.com y confirmar que 
participarán en el torneo. En caso de no hacerlo, el Comité de la Prueba podrá sustituir a la jugadora 
por la que corresponda de la lista de espera.  
 
DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN DE DISTANCIA 
Por regla local no estará permitido el uso de medidores de distancia. 
 
CADDIES 
Por regla local no estará permitido el uso de caddies. 
 
TRANSPORTE MOTORIZADO 
Por regla local no estará permitido el uso de transporte motorizado (buggies y motos).  
 
 
 
 
 



 CIRCULAR Nº 20/2025 
 

Tuset, 32, 8a planta - 08006 Barcelona - tel. 93 414 52 62 
catgolf@catgolf.com - www.catgolf.com 

CARRITOS ELÉCTRICOS Y MANUALES 
Los carritos eléctricos tendrán un precio de 16€/día. Deberán reservarse por email: 
infobcsgolf@gmail.com o por teléfono/WhatsApp: 656 910 089 antes del lunes 12 de mayo. 

Los carritos manuales tendrán un precio de 5€/día. Deberán reservarse directamente con el club, 
por e-mail recepcio@golflleida.com o por teléfono 973 737 539. 
 
TARJETA EN FORMATO ELECTRÓNICO 

TARJETA EN FORMATO ELECTRÓNICO con GOLF DIRECTO 

Se utilizará una tarjeta de resultados *EN FORMATO ELECTRÓNICO que recibirá cada participante, 
antes de iniciar su primera vuelta de competición, mediante un enlace desde el que tendrá acceso 
a su tarjeta de juego. El envío de dicho enlace único, que cada participante deberá mantener en 
privado, se realizará al EMAIL indicado en el proceso de inscripción, y servirá para introducir sus 
resultados y los de la jugadora que vaya a marcar. No obstante, la jugadora podrá solicitar en 
cualquier momento a la oficina del torneo el envío de un nuevo enlace de acceso o la actualización 
de su número móvil o email si fuera necesario. 

Para un mejor funcionamiento de la competición, las jugadoras deben introducir los resultados hoyo 
a hoyo, se asegurarán de tener el móvil completamente cargado al inicio de cada jornada y 
mantenerlo silenciado en todo momento.  
*Excepcionalmente, las jugadoras que lo puedan necesitar tendrán disponibles tarjetas de cartón. 

 
ALOJAMIENTO 
Hoteles cercanos al Golf Lleida & Country Club (a contactar directamente): 

 
HOTEL FINCA PRATS 5* - Código reserva: GOLFMAYO. Email: reserves@fincaprats.com  

HOTEL NH PIRINEOS LLEIDA 4* - Código reserva: GOLFMAYO. Email: nhpirineos@nh-hotels.com  

HOTEL ZENIT LLEIDA 4*.  Email: lleida@zenithoteles.com  

HOTEL NASTASI 4*.  Email: hotelnastasi@hotelnastasi.com  

B&B HOTEL CIUDAD DE LLEIDA 4*. Teléfono reservas: 973 283 910  

B&B HOTEL LLEIDA 3*. Teléfono reservas:  873 495 950 
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TÉRMINOS DE LA COMPETICIÓN 
 

1 PARTICIPANTES  
Podrán participar las jugadoras amateurs femeninas, con licencia en vigor expedida por su 
Federación Nacional. 

Podrán participar 90 jugadoras. Las 85 jugadoras inscritas de menor hándicap y 5 invitadas de la 
FCGolf. 

Cuando la inscripción sea superior al número de participantes permitido, el corte se hará en función 
del hándicap del día del cierre de la inscripción, eliminando a los hándicaps más altos. En caso de 
exceso en la inscripción en el último puesto, participará la jugadora que se haya inscrito antes en la 
competición.  
 
HANDICAPS 
La competición estará abierta a las jugadoras que tengan un índice de hándicap de no más de 11,4 
en el momento del cierre de las inscripciones. 
 

2 INSCRIPCIONES 
Las inscripciones y el pago se realizarán online a través del enlace que estará disponible en la 
página web del torneo. Para confirmar la inscripción se solicitará que abone el importe mediante 
tarjeta bancaria. 

El cierre de inscripciones será el MARTES 29 de ABRIL de 2025 a las 12:00 horas  

A efectos de realizar el corte del campeonato, se tendrá en cuenta el handicap que figure en la base 
de datos de la RFEG al cierre de inscripciones. Para las jugadoras sin licencia española, el handicap 
que se tendrá en cuenta será el que haya certificado su Federación Nacional correspondiente en el 
momento de la inscripción. El listado de admitidas se publicará en la web del torneo el miércoles 30 
de abril a las 12:00 horas. Una vez publicada la lista oficial de admitidas, se establecerá un periodo 
de reclamación de 24 horas por solventar los posibles errores. Pasado este periodo, no se atenderá 
ninguna reclamación y las listas se considerarán definitivamente cerradas. 

Es responsabilidad exclusiva de las jugadoras cerciorarse que sus inscripciones se procesan 
correctamente y, una vez publicada la lista de participantes, de confirmar si han sido admitidas. 
 
DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
Todas las jugadoras ………………………. 120€ 

Vuelta de entrenamiento ……………… gratuita (jueves 15, incluida en los derechos de inscripción) 
 
INCIDENCIAS EN INSCRIPCIONES 
 Inscripciones Anuladas: Toda jugadora tendrá que hacer efectiva su baja, por escrito, antes de 

la publicación del horario de salidas. En el caso de anular la inscripción después de la 
publicación del horario de salidas, se tendrá que presentar justificación por escrito. 

 No Presentadas: Toda jugadora tendrá que notificar al Comité de la Prueba, por escrito, la 
justificación por su no presentación. El Comité podrá sancionar con el pago de la inscripción y 
con la no participación a la próxima edición de la prueba. La jugadora que no presente 
justificación será sancionada con el pago de la inscripción y con la no participación a la próxima 
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edición de la prueba. 

Nota: en pruebas de 2 o más días la jugadora que no se presente a jugar la 2ª o posteriores 
vueltas y no lo justifique no será aceptada la inscripción en la siguiente edición de la prueba. 

 Retiradas: Todas las jugadoras que se retiren tendrán que notificar al Comité de la Prueba los 
motivos de su retirada, de no comunicarlo, no se aceptará la inscripción de la jugadora en la 
siguiente edición de la prueba. 

Devoluciones cuota de inscripción: Solo se devolverán las cuotas de inscripción en el caso de que 
no se pueda celebrar la mitad de la competición programada (Ejemplo: prueba a 36 hoyos no se 
puedan completar 18). 
 

3 FORMATO 

LUGAR Y FECHAS 
Se jugará desde el 16 al 18 de mayo de 2025 en el Golf Lleida & Country Club 
 
FÓRMULA DE JUEGO  
Se jugará a 54 hoyos, en tres días consecutivos, 18 hoyos cada día, bajo la modalidad Stroke-Play 
Scratch. Después de la segunda vuelta se realizará un corte en el que se clasificarán las 50 primeras 
clasificadas scratch más empates.  
 
BARRAS DE SALIDA  
Azules o las que determine el Comité de la Prueba. 
 
HORARIO DE SALIDA 
El Comité de la Prueba establecerá el orden y los horarios de salida. 
 
CLASIFICACIONES  
Se establecerán según la suma de las tres vueltas jugadas, siendo ganadora la jugadora que obtenga 
la suma más baja. 
 
PREMIOS 
La FCGolf dará trofeos a la Campeona, Subcampeona, tercera clasificada y la primera clasificada sub-
16. Todos los premios serán acumulables.   
El reparto de premios se realizará en el club una vez finalizada la competición 
 

4 CUANDO SE HA ENTREGADO LA TARJETA DE RESULTADOS 
La tarjeta de resultados tanto si es física como en formato electrónico se considera entregada 
cuando la jugadora ha salido de la zona establecida por el Comité. 

Será obligatorio que las jugadoras pasen por el área de tarjetas para verificar que sus resultados se 
han registrado correctamente. 
 

5 DESEMPATES 
En caso de empate para el puesto de Campeona, se procederá a desempatar por el sistema de 
“muerte súbita”. Las empatadas tendrán que jugar los hoyos de Play-Off que designe el Comité de 
la Prueba.   
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En caso de empate de las subcampeonas y sucesivos puestos, se tendrán en cuenta los 27, 36, 45, 
48, 51, 52 y 53 mejores últimos hoyos del campo. De persistir el empate, las jugadoras empatadas 
serán clasificadas exaequo. En caso de suspensión de una jornada, se tendrán en cuenta los 18, 27, 
30, 33, 34 y 35 mejores últimos hoyos. 
 

6 CUANDO ES DEFINITIVO EL RESULTADO DE LA COMPETICIÓN 
La Competición se cierra cuando las ganadoras han sido anunciadas en la entrega de premios. 
 

7 COMITÉ DE LA PRUEBA Y COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FCGolf 
El Comité de la Prueba decidirá en todo el que afecta a la organización e interpretación de los 
Términos de la Competición. El Comité de Competición de la FCGolf queda facultado para variar 
cualquier condición de la prueba, si existieran causas que así lo aconsejen, siempre con el fin del 
buen desarrollo de la prueba. 
 

8 ANTIDOPAJE 
De conformidad con la normativa recogida en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte y con 
la Resolución vigente de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la 
lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte para 2025, todos los deportistas con licencia 
para participar en competiciones oficiales de ámbito estatal tendrán la obligación de someterse, en 
competición y fuera de competición, a los controles que determine la Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte.  

Para más información: 

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte  

Los deportistas deberán estar acreditados en todo momento con su DNI durante la competición, 
por si son requeridos para control de dopaje. 
 

 

 

Federació Catalana de Golf, marzo de 2025 


